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Nota N 9 1 25 /2015.- 
Letra: MUN.U. 

USHUAIA, 13 460 2015 

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de 
dirigirme a Usted, a fin de elevar adjunto, nota de la Secretaria de Cultura y 
Educación, Sra. Mónica Sándali Noé, referente a la solicitud de Excepción de 
bebidas alcohólicas para el evento INTERSKI 2015 a realizarse durante los dias 
cuatro (4) al trece (13) de septiembre del corriente. 
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OnENANZA 

ARTÍCULO 1 0.- EXCEPTUAR de los alcances de la Ordenanza Municipal N° 2984, 
modificada por la Ordenanza Municipal N° 3100, en su articulo 1°, inciso a) al evento 
"INTERSKI 2015" organizado por la Secretaría de Cultura y Educación, que se 
llevará a cabo durante los días del cuatro (4) al trece (13) de septiembre de 2015. 
ARTÍCULO 2°.- REGISTR.AR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
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Nota N" n5/2015.- 
Letra: S.C. y E. - 

Ushunia, 26 de junio de 2015 

Intendente de la Municipalidad de Ushuaia 
Sr. Federico Sciurano:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos 
de solicitat tenga a bien gestionar por su intermedio la excepción de expendio de bebidas 
alcohólicas para el evento INTERSKI 2015 durante los días 4 y 13 de septiembre del corriente. 

Durante este evento se Ilevarán a cabo distintas actividades que buscan 
realizar acciones de intercambio y encuentro cultural y festivo, donde tanto la comunidad como 
los visitantes pueda reunirse en el marco de esta celebración, compartir y degustar productos 
local es.

El espacio para el cual se solicita la excepción comprende las 
inmediaciones del Yámana Bar + Patín, el predio Polideportivo "Pioneros Fueguinos", el área de 
Pueblo Viejo y Antigua Casa Beban donde se proyecta el desarrollo de las actividades. Esta 
solicitud se circunscribe para este evento específico y puntual, siendo la excepción solicitada, 
aplicada sólo en este y en las fechas mencionadas. 
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